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ExculpaelTribunal ElectoralaCreel
y aMorena decampaña anticipada

FABIOLA MARTÍNEZ
La sala especializadadel Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) declaró la
inexistencia de actos anticipados
de precampaña y campaña impu-
tados a servidores públicos,entre
ellos aspirantes presidencialesde
Morena,y SantiagoCreel,delPAN.
Sólo en la sesión de ayer,la sala

resolviósieteasuntosrelacionados
con ese tipo de acusación.
Porejemplo,enunprocedimiento

derivadodeunadenunciadelPRD y
deJorgeAlvarez Maynez,diputado
de Movimiento Ciudadano, contra
participantesen un mitin realizado
enCoahuila,incluidoscuatrogober-
nadores,se concluyeque si bien se
pidióapoyoparaMorena,setratóde
un actopartidistay los funcionarios
tuvieron un impacto acotadoen el
evento,yaseaeneltempleteosenta-
dos en segundao tercerafilas.
Fueronemitidas“frasesentusias-

tasparaalcanzarbuenosresultados
eneleccionesfuturasy para su con-
solidaciónde un proyectocomún”,
señaló.
El magistrado ponente,Luis Es-

píndola,subrayó:“hayequivalentes
funcionales (llamado a votar por
una fuerza política), pero no hay
unatrascendenciaa laciudadanía”.
Así, en el anteriory en los seis

asuntos subsecuentes se dejó a
salvo,por ejemplo,a los aspirantes
morenistas Claudia Sheinbaum,
Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal
yAdán Augusto López,asícomoal
aspirantepresidencialpanista.
Los partidosbordearonargumen-

tos diversos,pero los magistrados
señalaronqueno seacreditaronlas
infracciones, entre otras causas,
porqueeliniciodelprocesoelectoral
federal2023-2024todavíaestálejos.
En otro tema, se declaró inexis-

tencia de infracciones imputadas
por diversos partidos políticos y
ciudadanía al presidente Andrés
Manuel López Obrador, a More-
na y a grupos civilespor presunta
responsabilidad en colocación de
publicidad masiva divulgada en
espacios públicos en periodo de
la consulta sobre revocación de
mandato, cuyo financiamiento
fue imputado al grupo Que siga la
democracia.
“No se acreditóvínculo directo

conalgúnpartidopolíticooentidad
gubernamentalparaesepropósito”,
seindicaeneldocumentoaprobado.

A su vez,en la publicidad locali-
zadaen instalacionesdelMetro de
la Ciudad de México, se comprobó
que fue contratada por Luz Alicia
Ramos Pineda a la empresa ISA
Corporativo SA deCV,quemaneja
lacontratacióndemensajesenesas
instalaciones.“Lo hizopor voluntad
y conrecursospropios”,concluyóla
sala

Quejosos no
acreditaron
infracciones,
determina la sala
especializada




